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ECRETO 
Desú II 	IIII II II III II IIIlI 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIÁ 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y  10 de la Ley 489 de 

1998, 

DECRETA 

Artículo 11. Delegar en la doctora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.783.104, Secretaria General, la 
representación de¡ Gobernador en la sesión extraordinaria No. 051 de la Junta 
Directiva de la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia - Empresa Industrial y 
Comercial de¡ Estado. 

Parágrafo. La delegada fungirá como presidente de la Junta Directiva. 

Artículo 20.  El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga el Decreto 
No. 2024070000649 de febrero 1 de 2024. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANRÉS IÁN RENDÓ ARDONA 
dor de Antioquia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyecto: Patricia Uribe Roldán, Profesional Especializada 1t(?.. 
Revisión: Néstor Fernando Zuluaga Giraldo. Director de Asesoría Legal y de Control cst/o 2/ 	4 
Aprobó. 	Carlos Andrés Roldán Alzate Subsecretario Prevensión de¡ Daño Antijuridico  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, por lo tanto, bsjo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para firma 


